
Num. 13.4 «75

DIARIO DE MADRID
DEL MAR.TES 20 Dfí DICIEMBRE DE 1808.

Santo Domingo de Silos. = Quarcnta horas en la iglesia parroquial
ds San Martin — v igiiia.

Observ. Meteorológicas de ames de ayer. Afee. Astr. de hoy.
Épocas. Termómet. Barómet. Atmósfera. El 2 de la Luna.

7delain.
12 del dia.

5 de la t.

2 | S. O.

$ s. o.
5 s. o.

20 p.
20 p.

Noroest y C.
Noroett y N.
Noroest y R.

Sale el sol á las 7
y 2 5 m. y se pone
á las 4 y 35.

ORBSN.

TÍTULO PRIMERO.

GUARDIA NACIONAL DE MADRID.
ARTÍCULO PRIMERO. Se formarán en Madrid qaatro batallones de

Guardias Nacionales, y para este efecto se dividirá la Villa en quatra
quarteles ó barrios, en cada uno de los qualesse organizará un batallón.

II. Cada batallón se compondrá de quatro compañías.
III. Será mandado cada batallón por un Gefe de batallón y un Ayu*

dante mayor. . .
Constará cada compañía

De 1 Capitán.
1 Teniente.
1 Subteniente.
1 Sargento primero.

1 Cabo furriel.
8 Cabos.
2 Tambores.

Si Soldados.
100 Lo qual formará, quatro-

un total de mil seiscientos Guardias
4 Sargentos.

cientos hombres por batallón, y
Nacionales para Madrid.

IV. La Municipalidad designará los Voluntarios Guardias Nacio-
nales , que han.de ser admitidos en las compañías, las quales se coifr--
pondrán únicamente de propietarios qae tengan casa, almacén ó tienda
abierta en Madrid. . • y

Los individuos designados para formar cada compañía se juntarán en
una Iglesia, y propondrán seis Candidatos para las tres-plazas de Ca-
pitán , Teniente y Subteniente. De esta lista de Candidatos nombrará
el Gobernador los tres Oficiales de la compañía.

Los doce Oficiales de batallen nombrados de este modo , se juntarán
y propondrán dos Candidatos para la plaza de Gefe de batallón, y otros
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dos para la de Ayudante mayor. Eatre los comprehendidos en esta pr«.
puesta , nombrará el Gobernador para las dos plazas.
. V. I-mnediatameate que *e hayan formado estos batallones , se les
dar.í una bandera y armas, sacadas de la armería.

VI. Lus Voluntarios se vestirán á sus expensas, y los Oficiales lle-
vará,; la? charreteras correspondientes á su graduación.

VIL iv Cada bauiion tendrá s.u-Capellán.
VíiL Estes batallones harán la guardia en la Municipalidad, los

Múllatenos, las PUzas de Mercado, y las Iglesias.

TÍTULO SEGUNDO.

; Voluntarios de á caballo de Madrid.
•>

í IX. Se formará en Madrid una compañía ¿e cien hombres de á ca-
Ijalio C'.inpuesia del modo siguiente.
U=vi Ge fe de Esquadroa. i Mariscal de logis ó Sargento i.*

i Capitán. 4 Mariscales de logis ó Sargentos.
1 Teniente. 8 Cabos de esquadra.
1 Subteniente. y 100 Ginetes.

Total 117 hombres de á caballo.
X. Estos voluntarios de á caballo , escogidos por la Municipalidad

y'organizados como queda dicho arriba, tratando'de ia infantería, se
montarán y vestirán á sus propias expensas.

XI. E.?ta tropa de caballería, reunida á la francesa, estará encarga-
da con particularidad de la policía de los caminos, y de prciegcr el ar-
ribe* de ias subsistencias.

TÍTULO TERCERO. . H

Guardia nacional para las Provincias.

XII. Se formará igualmente en Toledo un batallón de Guardias Na-
cionales, mandado por un Gefe de batallón y un Ayudante mayor , el
qual constará de quatro compañías organizadas del modo siguieate.

irCapitán. 3 Sargentos,
f-.- 1 Teniente. 4 Cabos.

1 Subteniente. 2 Tambores.
1 Sargento pírimero. y $0 Voluntarios.

Total 63 hombres, que forman un batallón de 248 hombres.
XÍU. Se organizará un batallan de igual fuerza en Seguvia, Tala»

vera ele la Reyna, Gaadaíaxara, Ak¿iá, y Valladüiid.
Xi; r . Una compañía compuesta de

1 Capitán. . 1 Furriel.
1 Teniente. 3 Cabos.
1 Subteniente. 2 Tambores.
1 Sargento primero. y 101 Voluntarios.
4 Sargentos. Total 120 hombres. Se formará
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también en Aranju«, Avila ¡ Falencia , Csstroxeriz, Reynosa, Saman
der, Aguilar del Cauipoo, Vitoria , Aranda , Burgos , Bilbao , Logro-
ño, Santo Domingo de la Calzada , Soria , Sipiia za , Calatayud , Al-
mansa , Orduña, Calahorra, Tudela, Ciudad-Real, Manzanares, Oca-
ña , Olite, Tafaíla , Estella y Cap2rro?o.

XV. Los Comandantes de Provincia y los Mariscales Comandantes
délos diversos cuerpos de Fxércho, los Corregidores, los Intendentes
de Proviacia, y los Alcaldes que juxgen necesario para la seguridad de
los pueblos ríe su mando la organización de semejantes cuerpcs, lo ha-
rán presente al Estado Mayor General. .

XVI. Estas Guardias Nacionales serán destinadas á mantener la po-
licía en los pueblos, y á prestar auxilio á les Corregidores y Alcaldes.
Se tomarán también de ellas las Guardias que sean necesarias para la
seguridad de las Iglesias, y cuidarán finalmente de la seguridad de los
eaminos.

En mi Campo Imperial de Madrid el 15 de Diciembre de 1808.
Fumado NAPOLEÓN.

Lo certifica el Fice Condestable Mayor General,
AI

AVISO AL PÚBLICO.

Se hace saber al Público de esta Villa, que por providencia del Sr.
D. Pedro de Mora y Lomas, Corregidor é Intendente de ella y su Pro-
vincia , de este dia, entre otras cosas, se ha servido mandar que todos
les prófugos de los Presidios de ella en el termino de seis dias , conta-
dos desde esta fecha , se reintegren y restituyan á sus destinos á cum-
plir el término que les falte de sus condenas ; apercibidos , que pasado
sin haberlo verificado , aprehendidos que sean , se les recargará el tér-
mino de seis meses, y tomará contra ellos las demás providencias que
correspondan. Madrid 18 de Diciembre de 1808. = Por mandado de S*¿
S. = Juan Villa y Olier. i¡i

• • - • • . • M

NOTICIAS BARTICULAKES DE MADJUD. n

REAI- LOTERÍA. . ,
- ' .. - iii

En la extracción de ayer salieron los números siguientes: oz
51 , 6 , 6 3 , a 9 y 80.

AVISO.

D. Manuel Ortiz de Santuiste, que vive en el portal de Paños, tien%fc
da núra. 17 > dc-ea saber. «1 paradero de D. Santiago Hidalgo ó sus he-
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cederos, pira corh jalearles noticias ciertas, á fia de quí quanto antes

d recaudar parte de s¿s intereses.

VENTAS.

Se venden con equidad de siete á ocho docenas de botellas de vino
aaajo de X:rez de mas de diez y seis años. Dará razón el portero de la
easa.au-'vi de Villena, nú n. $ , calle de Bordadores, frente á la porte-
ría de S. Martin.

En la calle de la Montera, casa n. 14, frente á la platería de Lara,
se halla de venta una partida de papel del sello borrado.

PÉRDIDAS.

Desde la nunciatura á la calle de la Concepción Gerónitaa, Santa
Craz, calle de Postas por el quartel de 3. G«ies, calle del Arenal has-
ta enfrente de ias Covachuelas de S. Felipe el Real , se ha perdido la
m iñaaa del 10 de este mes un relox de oro de Cabriei. Se suplica á quien
lo haya eacofctrodoile entregue en la librería de Castillo , frente á las
gr 1 ias de San Felipe el Real, en donde se darán mas señas , y el
hallazgo.

El día 10 del corriente , entre once y doce de su mañana , se extra-
vió uno de tres mozos de cordel que conducía dos piezas de paño , la
«aa negra, y la otra de color, de los populares de Ezcaray. Se suplica
á, qakn supiese de su paradero , ó se lo llevasen á vender , las retenga,
ó avise en la librería de Llera , plazuela del Ángel, adonde se daráa
señas iadividuales de dichas dos piezas de paño.

TRASPASO.

En la carbonería de la calle de la Concepción Gerónima, al salir á la
de Toledo., darán razt»n de un quarto principal que tiene seis piezas
útiles, guardilla con dos piezis, sótano abovedado, y fuente en el pa-
tio , sito en el centro de Madrid, que no renta mas que 4 rs. diarios, y
no se sube pcyrtjû  se Jtjfasoasa.con licencia del casero. 4

TEATROS.

En el teatro del Príncipe , á las $ de la tarde, se representará la co-
media , en 2 actos , titulad-a El Ayo de su hijo , seguirá una tonadilla, r
se concluirá. caim,urE<sainete. La entrada de ayer tarde fue de r$á rs.

En el coliseo de la Crui, á las $ de la t^rde , se executará la fun-
ción siguiente: se dará principio con la tonadilla titulada Los Maestros
de la Raboso, seguirá la Cornelia de El Criado de dos Amos, se bailará
el bolero , y se dará fin con un sainete. La entrada de ayer tarde fue
de 462 rs. '

.•..,.1 .CON REAL PRIVILEGIO.
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